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EL SECRETARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 

INFORMA: 
A LOS USUARIOS Y PÚBLICO EN GENERAL, QUE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER SE TRASLADARÁ AL EDIFICIO 
TORRE VITRO PISO 13 UBICADO EN LA CALLE 42 # 33-42 CABECERA DEL LLANO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

 
QUE EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER CON RESOLUCIÓN CSJSAR24-294 DE FECHA 02 DE MAYO DE 2024, 

AUTORIZÓ EL CIERRE EXTRAORDINARIO DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE SANTANDER, DURANTE LOS DÍAS 6, 7, 8, 9 Y 10 DE MAYO DE 2024. 

 

LA ATENCIÓN PRESENCIAL A LOS USUARIOS Y PÚBLICO EN GENERAL, SE DARÁ A PARTIR DEL PRÓXIMO CATORCE (14) DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) EN EL HORARIO DE OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A. M.) A CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.) EN 

JORNADA CONTINUA. LOS CANALES VIRTUALES NO SUFREN CAMBIOS. 
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